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SECRETARIA.  Villavicencio,  18 de mayo de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
Villavicencio,  treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
A fin de decidir lo correspondiente dentro del trámite de este asunto, se requiere a la 
demandante DANIELA GODOY MORALES, para que por si o a través de 
apoderado judicial, aporte al expediente el Registro civil de defunción del señor 
ANIBAL GODOY MEDINA,  para lo cual se le concede el término de veinte (20) 
días. 
 
 

Notifíquese 
 

La Jueza, 
 
 
 
               OLGA CECILIA INFANTE LUGO  

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo
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